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ORDEN DEL MINISTRO DE UNIVERSIDADES POR LA QUE SE TRANSFIERE A LA UNED PARA SU 

MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, LA CANTIDAD DE 13.180.000,00 €, PREVISTA EN LA LEY 

11/2020, DE 30 DE DICIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2021. 

Ante la situación generada por la pandemia internacional provocada por la COVID-19, el 

Consejo Europeo, en su reunión del 21 de julio de 2020, acordó un paquete de medidas con el que 

se persigue que la Unión Europea y sus Estados miembros puedan salir reforzados de esta crisis. 

Estas medidas aúnan el futuro marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 

puesta en marcha del Instrumento Europeo de Recuperación «Next Generation EU».

Con fecha de 12 de febrero de 2021 se aprobó el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo que establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Este Reglamento 

recoge los objetivos de dicho mecanismo, su financiación, las modalidades de la financiación de la 

Unión en el marco del Mecanismo y las normas para la concesión de tal financiación. 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España incorpora diez políticas 

palanca entre las que se encuentra la relativa a la «Educación y conocimiento, formación continua 

y desarrollo de capacidades». Este Plan contempla como uno de sus objetivos clave la 

modernización del sistema educativo en todos sus niveles, incluyendo el universitario. 

El Ministerio de Universidades, en virtud de sus competencias recogidas en el Real Decreto 

431/2020, de 3 de marzo, por el que se desarrolla su estructura orgánica básica, ha definido diversas 

reformas e inversiones para ejecutar el citado Instrumento Europeo de Recuperación, plasmadas en 

el componente 21 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, titulado «Modernización 

y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de O a 3 años». En concreto, 

y por lo que a las inversiones se refiere, se persigue, por un lado, la recualificación del sistema 

universitario español y, por otro, su modernización y digitalización. 

En relación con este último objetivo, el Ministerio de Universidades participa e� la inversión 

C21.I5 «Mejora de infraestructuras, el equipamiento, las tecnologías, la docencia y la evaluación 
digitales universitarios». Se trata de una inversión de carácter plurianual, dirigida a la modernización 

del sistema universitario español a través del i�pulso a proyectos e inici�tivas en el ámbito de la 

digitalización con el compromiso de alcanzar el hito de aumentar el «índice de digitalización de las 

universidades» en, al menos, un diez por ciento de media respecto a 2019. La composición de este 

índice, que abarca diferentes dimensiones de madurez digital del sistema universitario en su 

conjunto, se detalla en el anexo 111 del Real Decreto 641/2021, de 27 de julio, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a universidades públicas españolas para la modernización y 
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3. Según lo establecido en el artículo 31.9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
en el artículo 83.3 del Real Decreto 887 /2006, de 21 de julio, se prevé un máximo del 2,5 % de las 
cuantías asignadas en esta orden como costes indirectos de las actuaciones subvencionadas en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período 
en que efectivamente se realizan las actuaciones subvencionadas. 

4. Tendrán la consideración de costes indirectos imputables a las cuantías asignadas en la
presente orden los gastos directamente relacionados con la ejecución de las actuaciones 
subvencionadas, tanto en relación con la gestión económica interna como en aspectos tecnológicos, 

en los que incurran las respectivas beneficiarias. No tendrán la consideración de costes indirectos 
imputables los gastos de gestión correspondientes a gastos de constitución, funcionamiento o 
estructura permanente o habitual de las beneficiarias. Tampoco tendrán esta consideración las 
campañas de comunicación. 

5. La UNED deberá haber ejecutado el importe total de la transferencia a fecha 31 de
diciembre de 2023. Asimismo, deberá cumplir los siguientes plazos de ejecución parciales: 

• Al menos el 30% del importe total se deberá ejecutar antes del 31 de diciembre de 2022.

• Al menos el 60% del importe total se deberá ejecutar antes del 31 de julio de 2023.

6. La UNED deberá presentar sendas memorias de seguimiento en las que referirán las
actividades realizadas y los gastos intermedios generados a 31 de diciembre de 2022 y a 31 de julio 
de 2023, respectivamente. 

7. Todas las facturas de gastos derivadas de la ejecución de estas actuaciones deberán hacer
referencia a una de las líneas de actuación de acuerdo con el anexo de esta Orden, a la cual se 
impute el gasto que mediante la misma se justifique. Se exceptúan de dicha obligación aquellas 
facturas abonadas entre el 1 de febrero 2020 y la fecha rlP publicación de la presente orden. En 
relación a dichas facturas, abonadas con carácter previo a la fecha publicación-de la presente orden, 
la Memoria Justificativa final del coste de las actividades deberá indicar la línea de actuación de las 
previstas en el Anexo de la presente orden a la que corresponden las mismas en su relación 
descriptiva de costes y gastos. 

Quinta. Incumplimiento y reintegro de los fondos percibidos. 

1. En caso de no realizarse el gasto o en caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos
previstos, la UNED deberá reintegrar los fondos recibidos al Tesoro Público. El procedimiento
de reintegro a estos efectos se regulará por Orden de la persona titular del Ministerio de
Hacienda.

2. Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo responsabilidad determinada en cualquier
control desarrollado por autoridades nacionales o comunitarias que impida el retorno de








